
¿go X X X . — N ú m . 32 Sábado 1.° de Febrero e 1890. Tomo I.—Pág. 169 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los f̂ondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden e 26 de{Setiemhre de 1361). 

1H«U i r 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

'enidode la Plaza para el dia 1.° de Felrero de 1890. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

L dia, el Sr. Comandante de Artillería, D. José Diaz. 
Ulmagmaria, otro de Caballería, D. José Togores.— 
fflospital y provisiones, Artillería 2." Capitán.—Reco-
taocimiento de zacate y vigilancia montada. Art i l le
ra—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la L u 
ya , núm. 69. 
: De órden de S. E. el General Gobernador Mil i tar .—El 
J", C. Sargento mayor, José García. 

Marina. 
AVISO A LOS~ÑAVEGANTES. 

Núm. 188. 
DIRECCION D E HIDROGRAFÍA. 

¿ En cuanto sa reciba á bordo este aviso, de-
íerán corregirse los planos, cartas y derroteros 
wrrespondientes. 

A R C H I P I E L A G O ASIATICO. 
Islas Filipinas. 

[ 1.128. Bajo fondo Areta. Estrecho de Min-
K (A. a. N . , núm. 183^087. París 1889). 
p bajo fondo señalado en 1863 por el Capitán 
leí buque inglés «Areta» situado 8 millas al 
p. del islote Kinuluban (Quinnluban) en las proxi
midades del estrecho de Mindoro por el S. j 
p fué suprimido de las cartas en 1872, existe 
pmente en el emplazamiento indicado. 
[Se ha vuelto á colocar en las cartas del Al
mirantazgo inglés en 11' 35' N . y 126* SS4 

situación aproximada. Las marcaciones siguientes 
Nm tomadas por el Areto colocado en 16 me-
fos de agua por fuera de la parte menos prc-
N a del arrecife. E l pico más alto de las islas 
PUüban, S. ]9' E . ; la sima de la isla Ma-
Nok S. 15° O. 
Cwta núm. 225 de la sección V . 
, Archipiélago griego. 

Lii i •̂ oya 'l136 marca nna roca del puerto 
P^rkhia (isla Paros). (A. a. Nv núm. 182(1079. 
! 18 1889). Según aviso del buque de guerra 
y3110 «Bausán», el bajo fondo de la roca si-

e \ l a Parte central del puerto de Para-
Wa de * seiia^0 con Ilna cónica pin-

rojo. 
Carta núm. 561 de la sección I I I . 
j ,^ Archipiélago turco. 

íslaM ',• ^ r u c c i o n del faro del Cabo Sigri 
k Ififtm \Mityline). (A. a. N. núm. 18^1080. 

jarato6189 ^ COHSecuencia de la destrucción del 
nocK 0 ja®l0Ilada por un temblor de tierra en 
Ésta del 25 al 26 de Octubre último. 

8erá reemplazada en breve por un 
Provisional de alcance de 12 millas y ¡Oí! 

[Cuad * c^ácter que la destruida. 
Kl7R 6 faros núm- 83 ̂  l 8 8 ^ Pá-

' ^ nüm. 560 de la sección HI. 

MAR ADRIATICO. 
Italia. 

1.131. Nueva luz sobre la cabeza del mue
lle, al S. del fuerte Mer, Ú Brindisi. (A. a. 
N., núm. 182jl081. París 1389). Desde el 15 
de Noviembre de 1889 se eucenderá nna nueva 
luz en una torre circular de mampostería levan
tada en el csntro de la cabeza del muelle que 
se proyecta al S. del fuerte Mer (Forte á Mare) 
en la entrada del puerto exierior de Brindisi. 
Esta nueva luz será blanca^ eclipsándose de 5 
en 5 segundos. E l foco estará elevado 10 metros 
sobre el nivel del mar, y 7,25 sobre el terreno 
y será visible a 9 mi Illas en tiempos olaros. 

Situación: 40# 39' 9U N . y 24° 10* 36'* E . 
E n igual dia dejará de enoenderse la luz pro

visional (fija blanca) del extremo del muelle del 
" fuerte mer (véase Aviso nñín. /4p£Tinae 1Ó6&). 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pá
gina 110: carta núm. 154 de la sección III . 

OCEANO ATLANTICO D E L SUR. 
Congo. 

1.132. Nueva luz en el puerto de Banane. 
(A. a. N . , núm. 182il082. París 1889). Una 
nueva luz fija roja, visible a 9 millas^ se ha 
encendido sobre la punta francesa costa O. de 
la entrada del puerto Banane (véase Aviso n ú 
mero 36^207 de 1889). E l aparato es dióptrico. 

Situación: 6o O4 S. y 18' 34* E . 
Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, página 

16: carta núm. 174 de la sección I V . 
Tasmania (costa N). 

1.133. Noticias sobre la luz del Mersey Bluff, 
entrada del rio Mersey. (A. a. N. , núm. 182(1083. 
París 1889). E l Gobierno de Tasmania ha pu
blicado las noticias siguientes relativas á la luz 
que se ha encendido en 1889 sobre el Mersey 
Bluff costa O. del rio Mersey (véase Aviso n ú 
mero 135^16 de 1889). 

Esta luz aparecerá fija blanca, en un sector 
de 105° y proyecta á cada lado de este sector 
un haz de luz roja de 35° de amplitud. 

E l límite N . del haz rojo sirve para prevenir 
á los navegantes que llegan del interior á l milla 
del límite exterior del arrecife Horse Shoe de la 
costa del E . y una distancia de 5(8 de milla del 
límite exterior de las rocas situadas delante del 
Don Bluff, de la costa O. 

L a luz está elevada 37 metros sobre el mar, 
y es visible á 16 millas. 

Situación: 41° 9' 30^ S. y 152° 35£ 49^ E . 
Cuaderno de faros núm. 86 A de 1884, pá

gina 164: carta núm. 524 de la sección V I . 

MAR D E CHINA. 
China. 

1.134. Restos de buque peligrosos al S. del 
buque faro de Newchwong, en el golfo de Lian 
Tung. (A. a. N. , núm. 183[1086. París 1889). 
E l Comandante de la estación naval inglesa de 
los mares de China participa que un gran junco 

está perdido, en una posición peligrosa para 1« 
navegación, á 7 millas al S. de la luz flotante 
de N - w c h w o n g en 40' 27* N. y 128° 14< E . 

Carta núm. 533 A de la sección V . 
Madrid, 16 de Noviembre de 1889.--E1 Di rec 

tor accidental, Pelayo Alcalá Galiano. 

A-irancios oficiales 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 

D I R E C T O S , R E N T A S Y P R O P I E D A D E S . 
Don Joaquín Morelló, sus herederos ó legítimos re

presentantes, se servirán presentarse en esta Admi
nistración Central de Impuestos, Rentas y Propieda
des en dias y horas hábiles y á la mayor brevedad, 
á fin de que se enteren del contenido de un expc 
diente que les concierne. 

Manila, 29 de Enero de 1890.—Luis Sagües. 2 
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ISLAS FILIPINAS, 
Estado que demuestra el movimiento de navegaeion marítima y sus resultados en fo^ 

ENTRAD^ 

A D U A N A S . 

CON CARGA. 
BANDERA NACIONAL. 

as 
O"1 

Manila. . 

Iloilo. . . 

Cebú. . . 

Zamboanga 

Atimonan. 

PRODUCTIVOS 

T O N E L A D A S . 

de arqueo 

4385 

716 

» 

» 

de carfi-a. 

1500 

2500 

a 
as 
OH 

243 

32 

» 

BANDBIA NACIONAL. 

IMPIOnUCTIVOS. 

O-
D 

CP 

TOÍELADAS. 

de araieo de carga 

^32 3000 

- » 

» 

ce 

243 

» 

» 

» 

BANDERA EXTRANJERA. 

m 
Oí 

a 

PRODUCTIVOS. 

T O N E L A D A S . 

de arqueo 

6215 

» 

389 

de cars'a. 

2108 

» 

324 

20 

» 

BANDERA EXTRANJERA. A* 

cu 
p 

IMPRODUCTIVOS. 

T O N E L A D A S . 

de arqueo 

3414 

» 

389 

» 

3> 

dp carea. 

4217 

» 

112 

» 

SALIDA DE 

A D U A N A S . 

CON CARGA. 
BANDERA NACIONAL. 

Manila. . , . 

Iloilo 

Cebú 

Zaraboanga : . 

Atimonan. . . 

O) 

CP 

PRODUCTIVOS 

T O N E L A D A S . 

de arqueo 

5404 

716 

» 

» 

» 

de carpa 

2334 

2500 

» 

» 

» 

p 
£3 

a 

337 

32 

» 

» 

» 

BANDERA NACIONAL. 

IMPRODUCTIVOS 

3 

T O N E L A D A S . 

de arquen 

2969 

» 

» 

» 

de carpa. 

1166 

» 

» 

_P^ 
'u, 

337 

BANDERA EXTRANJERA. 

CP 
3 

PQ 

PRODUCTIVO^. 

T O N E L A D A S . 

de arqueo 

9830 

» 

389 

» 

de carq-a. 

2410 

» 

p 
co 
n 

_P, 
EH 

373 

> 

20 

BANDERA EXTRANJRR4. 
BAN 

NiC 

CQ 
CU 

CP 
3 

IMPRODUCTIVO^. 

T O N E L A D A S . 

de arqueo 

4924 

» 

389 

de carpra. 

4820 

» 

» 

a 
s 
3 
ar 
'•-

TRA 

Manila, 29 de Enero de 1890.—El Administrador Central, Fragoso. 

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DS LA. M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MA.NILA. 

De 'órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presideute 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor el arriendo de la 
recaudación del impuesto de carruag-es, carros y caballos 
de esta Ciudad y sus arrabales, y los carruag-es, ca
lesas y carromatas procedentes de los pueblos de la 
provincia de Manila, que se dediquen al servicio de 
plaza de esta Capital, por el término de 3 años y con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación, entendiéndose que dicha contrata em
pezará á regir el dia que para el efecto se determine 
por el Sr. Corregidor de la Ciudad. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas-Consisto
riales el dia 27 de Febrero próximo á las diez de su 
mañana. 

Manila, 27 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano, 
Pliego de condiciones para contratar en pública subasta-

la recaudación por el término de tres años, del im. 
puesto municipal de carruages, carros y caballos de 
esta ciudad, campo de Arroceros, paseos de las cal
zadas, arrabales de S. Fernando de Dilao, Ermita, Ma-
late, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, 
Sampaloc y Tondo, y los carruages, calesas y carro
matas procedentes de los pueblos de la provincia de 
Manila, que se dediquen al servicio de plaza en esta 
Capital, con arreglo á las disposiciones vigentes sobre 
este particular. 
Cláusula l . " Se arrienda por el plazo indicado de 

tres años, el impuesto de que queda hecho, mérito, 
b; jo el tipo en progresión ascendente de diez y seis 
mil ochocientos diez y ocho pesos anuales, ó sea en 
el trienio por la cantidad de cincuenta mi l cuatrocien
tos cincuenta y cuatro pesos. 

2.a El remate se adjudicará al mejor postor en lici
tación pública y solemne que tendrá lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán preci
samente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación, en la inteligencia de que se
rán desechadas, las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admitirá como licitador á persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará 
en el acto al Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
haber consignado en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general, la suma de dos mil quinientos veintidós 
pesos y setenta céntimos, equivalente al 5 p § del 
importe total en los tres años del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá h los licitado-
res cuyas proposiciones no hubisen sido admitidas, ter
minado el acto del remate y se retendrá el que per
tenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor en el acto, á favor del Excmo. Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, se dará principio 
ai^ acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni'observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposiciones cerrados 
y rubricados, los cuales se enumerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán re
tirarse bajo pretexto, alguno. 

6.8 Transcurridos los quince minutos señ dados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de 
los mismos, por el Orden de su numeración, se leer n 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, y 
se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por autoridad competente la 
adjudicación definitiva 

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les que fueran las más ventajosas, se procederá en el 
acto y por espacio de diez minutos, á nueva licitación 

oral entre los autores de las mismas y transent ' an 
í di dicho término, se adjudicará el remate al mejor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el j • 
*afo anterior se negaran a melorar sus proposiciü II * rrafo anterior se negaran a mejorar sus propo 

se adjudicara el servicio al autor del pliego quese 
cuentre señalado con el número ordinal más bajo 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los ' 
dias siguientes al de la adjudicación del servicioj 
fianza corespondit-ute, cuyo valor será igual »l 
del importe total del arriendo, en los tres â os'loJ'EJ 

9. a Si el rematante no cumpliese las condifi'' ® 
que debe llenar para el otorgamiento de la esen 
ó impidiese que ésta se otorgue en el término & 
dias, contados desde el siguiente al en que se 
fique la aprobación del remate, se tendrá por & 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematantí 
arreglo al art. 5 o del Real Decreto de 27 de ^ 
de 1852. Los efectos de esta declaración serán: ^ 
se celebre nuevo remate bajo iguales condición^ 
gando el primer rematante la diferencia del prl 
al segundo, 2.° que satisfaga también aquel, loS 
juicios que hubiese recibido el Municipio Por.,¡, 
mora del servicio. Para cubrir estas responssbil1* 
se le retendrá siempre la garantía de la subasta Jj 
se podrá embargarle bienes suficientes hasta ^ a ej 
las responsabilidades probables si aquella no j | »Ta 
No presentándose proposición admisible para el ^ ientí 
remate se hará el servicio por cuenta de la 16. 
tracion á perjuicio del primer rematante. ^ H ^ -

10. El contrato principiará el dia que para el ihíci] 
se determine por el Sr. Corregidor de la Ciudad-̂  »üie 
comunicará al contratista la órden oportuna, - l ^ 'Ucto 
laclen en este punto, será en perjuicio de ,0¿j?%s 
ses del arrendador, á menos que causas age1'9̂  ICÍQ^ 
voluntad y bastantes á juicio de la Superioridad» igu, 
justifiquen ni motiven. ' ¿ 

11. La cantidad en que se remate y api,,ie^L| rie 

CU! 
ince 
o, 

prê  
o. 

13. 

cioi 
íion 
U. 

cié; 

w 
15. 

riendo, se abonará precisamente en plata ú 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el 
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Mes de Noviembre de 1889. C y DE ADUANAS. 
— ' ^ ~ 

lox jllCinas de estas Islas, durante el eitado mes, ecmparado con el del año anterior, 

hfc BUQUES. 
L A S T R E EXPOSICION DE LOS RESULTADOS. 

c 

BANDERA. 
E X T R A N J E R A . 

O) 
=3 

PP 

n3 

p o 

2710 

TOTAL GENERAL 

02 

O* 

52 14 

1 

1 

o 
> 

Va Ü 

O 
s-

10600 

716 

389 

•73 
O 

P -

s 

8556 

» 

112 

T O T 1L 

19156 

716 

389 

x> 

» 

ce 

cu 

619 

32 

20 

» 

Valor 
aproxima
do de car
gamento. 

1778688 

150000 

27450 

DERECHOS ADEUDADOS. 

COMPARACION. 

E n 
Noviem
bre 1888. 

130733,93 

57007^52 

2461^7 

» 

» 

En 
Noriem-
bre 1x89. 

147208'82 

53902<81 

94'04 

» 

» 

RESILTADO. 

Aumento. 

16474t89 

> 

Disminu-
clon 

» 

3104*71 

TANTO POR CIENTO 
QUE RBSULTA D E LOS DERECHOS DE 

IMPORTACION POR CADA TONELADA 
PRO D DCTIT A. 

E n 
Noviem
bre 1888. 

12̂ 33 2 

21'46 

00*16 

» 

E n 
Noviem
bre 1889 

13*88 6i 

74í86 

21*97 

» 

Aumento. 

1*55 4i 

53*40 

21*81 

» 

TANTO POR CIENTO 
TONELAJE} IMPRODUCTIVO. 

E n 
Noviem
bre 1888 

15*27 7i 

» 

E n 
Noviem
bre 18̂ 9 

17*20 4i 

Au-
m i ' n t o . 

1'92 5i 

» 

© U Q U E S . 
EN L A S T R E 

ÍTBAN'SITO Y A R R I B A D A . 

BANDERA 
^«4. I NACIONAL 

BANDERA 
EXTRANJERA 

3 

03 

C 
O 

2863 

» 

» 

» 

.3 

85 

» 

» 

» 

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS. 
TOTAL GENERAL 

te 

3 
O"1 
3 

18 

1 

1 

o > 
Ü 
3 

-a o t-
PH 

15234 

716 

389 

» 

» 

o 
> 
V> 
o 
3 
n3 
o 
t-> 
Q. 
3 

10756 

T O T A L 

25990 

716 

389 

» 

» 

3 
e3 
3 
a. 

791 

32 

20 

» 

» 

IValor 
aproxima 
do de car-
<>amPDto. 

1963118 

150000 

2490 

DERECHOS ADEUDADOS. 

COMPARACION. 

E n 
Noviem
bre 1888. 

41698*70 

104'40 

5226*37 

E B 
Noviem
bre 1889. 

52965*57 

i 

RESULTADO. 

Aurapnto. 

11266*87 

Disminu
ción. 

104*40 

5226*37 

TANTO POR CIENTO 
QUE RESULTA DE LOS DERECHOS DE 
IMPORTACION POR CADA TONELADA 

PRODUCTIVA. 

E n 
Noviem
bre 18^8. 

2'73 5i 

00*20 

00*02 

E n 
Noviem
bre 1HH9. 

3̂ 47 5i 

» 

Aumento, 

00*74 

Dismi
nución, 

00*20 

00*02 

TANTO POR CIENTO 
TONELAGE IMPRODUCTIVO. 

En 

3*87 5i 

E n 

4*92 3i 

Au
na nto. 

.'04 6i 

» 

» 

nismí-
nucion. 

39 

ta 

scon - anticipado dentro de los primeros quince días en 
, 1 . verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe-

El importe de dichas multas, asi como la canti

na 

sicia a a que ascienda el trimestre, se sacarán de la fianza, 
líese cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
iajo. Jce dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
os ci 0' cuyo acto producirá todos los efectos previstos 

^escritos en el art. 5.° del Real Decreto antes c i -

- ^ Transcurridos los dos plazos de que se hace mé-
#2 esi,n la cláusula anterior, el Sr. Corregidor Vice-

egn H ^ Rxcmo. Ayuntamiento, suspenderá desde 
^ L . s,̂ s Unciones al contratista y dispondrá que 
3! icionU âCÍ5n del i111?1168*0 se verifique por adminis-
^ o ; J ' . ^ o cuenta á la Superioridad para la reso-

ri \i 14 T?|Ue Pr0Ceda-
ííie 'ln<r C0ntl'atista no podrá exigir mayores derechos 

auacio rnaJc.ados en la tarifa que se inserta k con-
De? cien n' 0 ̂ a mu^ta de diez pesos por primera vez 
rl( ^ará6808 por â se8,unda. La tercera infracción, se 

das laíCOn la rescision del contrato que produciré 
[jji ínsula ^»nSe^Uencias de que se 111106 mérito ei1 l£l 
/o! >ĉ s EcaCOntr,atista formará nn padrón de todos los 
ni 11 en' la rt08' caballos de montar y carabaos que exis-
ní lTa recia 1Garcaciori que comprende esta contrata, 
Jj entes. mar ^ sus dueños los derechos correspon-

eí ^^es^11 sujetos al pago del arbitrio todos los ca-
,]j illícu ¿ a?08' (luiles' carromatas y cualquier otro 

Ú *uienté tn!i C0IÜO los caballos de montar, y por con-
ÍI ^to carrn persona ^ e tenga para su uso ó usu-

RLLES Y caprges' carros y caballos de montar, calesas, 
7ÍQas HPI atas' Procederá á emij;idronarlos en las 

Aualmenl contratÍ8ta. 
J 1 Contar 1 Sa^aráu el citado arbitrio, las yeguas 

- i í ^ d o pn fQclestlnadas al tiro de cualquier vehículo 
" ü l ! 8 carrn«~eilas ^ no se rocen c®n la agricultura, 

^ocos. ges y caballos de los RR. y DD. Curas 

Todos los caballos que se utilicen para montar en 
cualquier forma que sea, aunque se tengan sueltos 
en los pastos y pertenezcan á los Gobernadorcillos, 
principales y Cabezas de barangay para el ejercicio 
de sus cargos. 

Las carretas y caballos de carga, de uso propio, ex
ceptuando única y exclusivamente los que sus due
ños dediquen á la agricultura, quedando sujetos al 
pago desde el momento en que se utilicen en alguna 
faena agena á la misma. 

17. Todas las carretas, carretones y caballos que se 
hallen en las mismas condiciones. 

18. Igualmente pagarán el impuesto los animales da 
raza bufalar enganchados á cua quier carro en mayor 
número al indispensable; adeudando por cada uno que 
exceda, la cuota de veinticinco céntimos en Manila y sus 
arrabales; no pudiendo en ningún caso utilizar más que 
un animal en el uso ordinario, por ser éste el que es 
emplea en todos los que en esta Capital se dedican á 
la conducción de mercancías y otros efectos. 

19. Cualquiera de estos animales que sea destinado 
á la carga de frutos ó efectos, que no sean producto 
de la agricultura del mismo dueño, pagará, la cuota 
señalada á los caballos de carga, 

20. Todos los vehículos de cualquier clase que sean 
los caballos de montar y de carga, lo mismo que otros 
animales destinados á trabajos ágenos á la agricultura, 
quedan sujetos al pago del impuesto. 

21. Los dueños de los vehículos y animales, sin ex
cepción alguna, que debiendo pagar el arbitrio no 
estén inscritos en el padrón cobratorio sin justo mo
tivo para ello, sufrirán la multa de cinco pesos por 
la primera vez, diez por la segunda y veinticinco por 
la tercera. 

22. Quedan exceptuados del pago del impuesto los 
carruages destinados en las Iglesias á conducir á su 
Divina Magostad; los earruages y caballos del Excmo. 
Sr. Gobernador General; los del Excmo. é Iltmo. Sr. 
Arzobispo, Iltmos. Obispos, los del Sr. Gobernador Ci
v i l Corregidor de esta Ciudad, los carros de aguada de 

los Regimientos, y los caballos que se dedican á ía 
cría, los de los militares y funcionarios á quienes sea 
obligatorio tener caballo de montar, pero si además 
de éste tuvieren otros, yR los destinen al tiro ya It 
silla, pagarán el impuesto. 

23. Los caballos de los Capitanes y Tenientes de 
Cuadrilleros que usen para el servicio de su instituto, 
entendiéndose que la exención tan solo se refiere á un 
solo caballo. 

24. Gozarán de la misma exención y en la misma 
forma cuatro cuadrilleros en los arrabales de mil con
tribuyentes á la cédula p-rsonal; seis en los de mil uno 
hasta cuatro mil , y ocho en los de cuatro mil en ade
lante. 

25. Quedan exceptuados del pago del impuesto, los 
carretones, las cangas y los caballos de carga y de 
trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al trasporte 
de sus productos y materiales que con ella se rela
cionen ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, sin 
que pierdan esta considerac on por la circunstancia de 
montarlos sus dueños ó encargados los dias festivos ó 
al regreso de una faena á ocup-icion habitual, siempre 
que lleven aparejo ó baste y no montura alguna con 
estribo, en cuyo caso se considerarán como de silla. 

Quedan asimismo exceptuados del pago los caballos 
que se tengan en las fincas rústicas y c«sas de campo, 
aun cuando su número sea mayor que el de los ca
rros ó vehículos que sus dueños dediquen á tiro ó 
carga, con tal que no se monten con silla y estribos 
ó se dediquen á tiro de carruages sujetos al impuesto. 

26. Para la cobranza de este arbitrio, que se reuli^ 
zará á domicilio, habrá de formarse préviament; , por 
el contratista y dos ministros de los Tribunale1. ¡m pa
drón que comprenda los animales y vehículoK de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando «H 
ocupación ó trabajo, consignando con exactitud cua
les deben pagar el impuesto y cuales quedan excep
tuados de él; exponiéndose estos padrones en el T r i 
bunal respectivo duracte ocho dias, para que en sr 

^ vista puedan los interesados hacer las icui&ui^c^naí» 
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procedentes remitiéndose después dos ejemplares por 
el Gobernadorcillo al Sr. Corregidor para que rectifi
cado que sea, se entregue al contratista la relación 
exacta de los que deban pagar el impuesto, expidién
dose papeletas íi los que queden definitivamente excep
tuados del pag-o, con el fin de que puedan siempre 
acreditar su exención. 

27. Cualquiera de los vehículos 6 animales com
prendidos en las excepciones que anteceden, quedará 
sujeto al pago de la cuota que les corresponda, desde 
el momento en que sea utilizado en algun servicio 
distinto al que se manifieste en el padrón de los exi
midos, y además pagará la multa en la forma pres
crita en la Circular de la Dirección general fecha 27 
de Julio de 1887. 

28. Ningún agricultor podrá utilizar sus vehículos 
y animales en servicio alguno independiente de la 
agricultura; en tal concepto, si se valiese de unos y 
otros para el acarreo de materiales de construcciones 
urbanas fuera del sitio de la labor, quedarán sujetos 
al pago, y lo mismo si los utilizasen para viajes, pa
seos ú otros servicios que no se relacionen directamente 
con las labores del campo. 

29. Todo contribuyente por carruages, calesas, qui-
les, carromatas ó carros, no pagará impuesto por los 
caballos destinados al tiro de vehículos que posea, pero 
si tuviere más número de caballos que el indispensa
ble, pagará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

30. Los conductores de carruages, calezas, quiles 
ó carromatas de alquiler y de plaza, deberán llevar 
siempre la tarifa con el número correspondiente de em
padronamiento en la oficina de la Comandancia de la 
Guardia Civil Veterana, y los dueños de los que ca
rezcan de ella, si ne comprueban el empadronamiento 
en la oficina del contratista, se tendrá asimismo como 
ocultadores de carruages, sujetos á las penas marca
das en el artículo 21. 

31. Se tendrá igualmente como ocultadores de ca
rruages, carros y caballos, calesas, quiles ó carroma
tas é incursos en las mismas multas, á los que de
jándolas de usar por cualquier causa, no avisen por 
escrito á las oficinas del contratista para que les dé 
de baja en el padrón con designación de la persona 
á quien los hayan vendido, entendiéndose que los avi
sos verbales al cobrador ó cualquiera persona, serán 
nulos y de ningún valor. 

32. Las personas que después de avisar que se dé 
de baja su carruage, carro, caballo, calesa, quiles ó 
carromata en el padrón, continuasen haciendo uso de 
él, satisfarán además del impuesto correspondiente sê  
gnu tarifa, desde la fecha en que dejaron de efectuarlo, 
las multas que el Corregimiento estime oportunas, se
g ú n la gravedad del caso. 

33. Se entenderá que son morosos en el pago de la 
contribución y se declararán incursos en las mismas 
multas que expresa el art. 21, los que no verifiquen 
el pago á la segunda presentación del cobrador á su 
domicilio, teniéndose presente que la cobranza se efec-
lua rá por trimestres anticipados. 

34. El que deseare se le dé de baja en el padrón 
un carruage, carro, caballo, calesa, quiles ó carroma
ta, deberá verificarlo antes de terminar el último t r i 
mestre que haya satisfecho, pues de no hacerlo asf, 
se le obligará al pago de los trimestres sucesivos, en
tendiéndose que el pago se ha de efectuar por t r i 
mestres completos y no por parte de ellos. 

35. Las muitas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho 

a rb i t r i o y al contratista á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultacio
nes en perjuicio de sus derechos. 

36. La cobranza se hará por trimestres anticipados, 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas por los contribuyentes en punto de
terminado serán abonables cuando se trasladen á otro 
de la provincia con el fin de no obligarles á pagar 
por duplicado este impuesto. Los libros talonarios es
tarán siempre depositados en la Secretaría del Excmo. 
Ayuntamiento, de donde podr.: tomar el contratista los 
recibos que necesite para la cobranza dejando inserto 
en el talón el nombre y número del carruage, carro, 
caballo ó carabao á que dichos recibos se refieran. 

37. El Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad cui
dará de dar á este pliego de condiciones y tarifa, toda 
la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto á su contenido, y resolverá las 
«dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se produzcan; pero de no hallarse previsto el 
caso, el incidente deberá elevarse con la opinión de 
dicho Sr. Corregidor á la Superioridad, para la reso
lución que proceda. 

38. La autoridad del Sr. Corregidor y los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los arrabales de 
esta Ciudad, harán respetar al contratista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto, le entregará el Corregi
miento una copia certificada de estas condiciones. 

39. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimienio del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiere resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los snbarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque la Administración 
considera su contrato como una obligación particu
lar de interés puramente privado. En el caso de que el 
contratista en todo ó en parte, entregue el arbitrio 
á subarrendadores, dará cuenta inmediatamente al Sr. 
Corregidor de esta Ciudad, acompañando una relación 

nominal de elhs y solicitará los respectivos títulos, 
de que deberán estar investidos. 

40. Los gasbs de la subasta, los que se origi
nen en el otorgimiento de la esctitura y testimonios 
que sean necesarios, asi como los de la recaudación 
del impuesto y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

41. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto di 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta espwíe no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose ciantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su camplimento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la vía confencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

42. En el cas«| del muerte del contratista, quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévic otorgamiento de la escritusa corres
pondiente. 

43. El Ayuntamiento se reserva el derecho de pro
rrogar este contmto por seis meses, si así conviniese 
á sus intereses. 

Gausulas adicionales. 
1. " Para considerar un carruaje, calesa 6 carromata 

prestando servicie de plaza en esta Capital no será 
bastante encontrírlo rodando por las calles y calza
das del rádio muiicipal, puesto que en muchas oca
siones necesariamínte los vehículos de los pueblos de 
la provincia, tendrán que atravesar la jurisdicción 
del Municipio, para llenar el servicio á que se com
prometan. 

2. a Ningún carruaje, caleza, carro, carromata, ca
ballo ó carabao dg los pueblos que abrazo la contrata 
de la provincia, podrá ser inscrito en el padrón del 
contratista, sino ¿ petición del dueño y con prévio 
consentimiento de esta oficina, con el fin de proceder 
inmediatamente á a baja respectiva en el padrón pro
vincial, y á la indemnización que corresponda al con
tratista de este arbitrio. 

3/ Cuando un vehículo procedente de los pueblos 
de la provincia, sea sorprendido ejerciendo el servicio 
público dentro del rádio municipal, sin la correspon
diente autorización para ello, probado que sea este 
hecho, se le aplicara el castigo previsto en la cláusula 
21 de este pliego. 

El importe de las multas que se impongan en vir
tud de la cláusula anterior se les dará la misma apli
cación que se asigna en la 36 poniéndolo en conoci
miento de la Dirección general para que preste su 
aprobación y á la vez disponga lo que proceda acerca 
del particular. 

Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 
por el Gobierno de 3. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva el Ayuntamiento el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo bajo la garantía de la escritura otorgada 
y fianza que corresponda, y si no resultara ocuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse la recauda

ción del impuesto de carruages, carros, caballos y 
animales de la raza bufalar. 

Pesos. Cént. 
Por un vehículo de cuatro ruedas, se pa

gará mensualmente. . . . . 1 » 
Por un vehículo de dos ruedas, se pagará 

mensualmente. . . . . . » 75 
Por una carromata, se pagará mensual-

mente. . . . . . . . . 50 
Por un carro de dos ó cuatro ruedas, 

id . id » 25 
Por un caballo de montar, id . id. . . » 50 
Por nn carabao, id. id . . . . . » 25 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N vecino de N 

con cédula personal de clase que exhibe, 
ofrece tomar a su cargo el arriendo por el término 
de tres años, del impuesto de carruages, carros, ca
ballos y carabaos de esta ciudad, campo de Arroceros, 

Íjaseos de la calzada, arrabales de S. Fernando de Di -
ao, Frmita, Malate, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, 

S. Miguel, Sampaloe y Tondo y todos los carruages, 
calesas y carromatas procedentes de los pueblos de la 
provincia de Manila que se dedican al servicio de co
ches de plaza en esta Capital, por la cantidad anual 
de pesos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en los números de 
la «Gaceta oficial» y propone la fianza definitiva en . . . 

Manila, 18 de Diciembre de 1889.—Bernardino Marzano. 
—Es copia, Bernardino Marzano. 2 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de presidios de 
estas Islas por superior Decreto de fecha 14 del ac
tual para convocar á los que deseen optar á la plaza 
de maquinista de la Colonia penitenciaria agrícola de 
San Ramón por dimisión del que la desempeña, por 
el presente se cita á los que reuniendo conocimien
tos bastantes para ponerse al frente de la máquina 
de vapor para beneficio del azúcar de tacho al vacio 
y centrífugas, asi como para una sierra mécánica 
establecida ¿en dicha Colonia, presenten en dicha Ins
pección sus instancias con los titules de su profe
sión ó los documentos que acrediten su suficencia, 
dentro del término de 30 dias á contar desde esta 
fecha, cuya plaza se halla dotada con el sueldo de 
780 pesos anuales, advirtiendo que el que la obtenga 
se comprometerá á servir su destino por 3 años y b jo 

las condiciones que se hallarán de manifiesta 
mencionada Inspección. 

Manila 27 de Enero de 1890.—P. O . - ^ 
dan te, Manuel Carnerero. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADjI 
Y BSCUADSA DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
Sección del personal. Negociado 7.* 

Habiendo necesidad de cubrir varias plazas d( 
ñeros carpinteros por cuatro años, en los buJ 
este Escuadra, los que aspiren á ocupar dichasn 
presentarán en el término de quince dias sus solic 
en la Secretaría de esta Comandancia general 

Manila, 30 de Enero de 1890.—Juan de D. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REAI| 
ALMONEDAS. 

El dia 15 de Febrero próximo á la diez de 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales AlnJ 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
balterna de la provincia de Camarines Norte, h 
de un terreno baldío realengo denunciado pop¡ 
nuel García, ya difunto, enclavado en el sitio 
minado Samat, jurisdicción del pueblo de CaJ 
de la expresada provincia, bajo el tipo en pro¿] 
ascendente de 115 pesos, 90 céntimos, y con es 
sujeción al pliego de condiciones publicado en 
ceta» de esta Capital, núm. 197 de fecha 20 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regí- 13 
la que marque el relój que existe en el Salón de .M 
públicos. ,Brül 

Manila, 15 de Enero de 1890.—Abraham Q ^g0| 
García. ¡gra 

án 
El dia 15 de Febrero próximo á las diez de la ma: ,rerol 

se subastará ante la Junta de Reales AlmoaeiMcti] 
esta Capital, que se constituirá en el Salón 
públicos del edificio llamado antigua Aduana yiiLgy 
balterna de la provincia de Capiz, la venta j 
terreno baldío realengo, denunciado por D. 
rredo, enclavado en el sitio denominado Tins 
barrio de Butacal, jurisdicción del pueblo de PpD 
de la expresada provincia, bajo el tipo en 
ascendente de 159 pesos, 68 céntimos, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en li 
ceta» de esta Capital, núm, de fecha 8 de Julio 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regi| j p 
la que marque el relój que existe en el Salón 
públicos. 

Manila, 15 de Enero de 1890.—Abraham G m 
García. 
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Providencias judicial̂  Ĵ0 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanciai 
trito de Intramuros, dictada en la causa núm. 5626 
Ignacio de Luna por hurto doméstico, sfe cita, Ilam» 
plaza á dicho procesado ausente, indio, natural del P 
Gumaca provincia de Tayabas, de 24 años de edad, 
del pueblo de San Pedro Macati de esta prorincia,! 
domestico de profesión, sabe leer y escribir, de esia 
cuerpo regulares, color moreno, pelo y cejas negro 
regular y barbilampiño con un lunar en el labio si 
debajo de la ala de nariz lado derecho, á fin de qu' 
término de 30 dias, contados desde la publicación' 
edicto, se presente en este Juzgado, para ser notiflci 
auto de traslado dictado en dicha causa, apereibiao 
no hacerlo, se sustanciará la misma en su ausenci» 
beldía, parándole los perjuicios que en derecho li«J' 

Dade en Manila á 30 de Enero de 189O.=Num8PÍan0 i 
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Don Celestino Dinaayuga, Juez de primera instancia 
de esta, provincia, que de estar en actual ejercicio 
clones yo el infraperito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplaao al prncesaao, cuer 
D. Hermenegildo de Ocampo, montero segundo que n» 
esta prorincia, para que por el término dU" 30 dias'.^ 
desde la publicación de este edicto en la cGaceta on̂  
presente en este Juxgado 6 en la cárcel pública de cs't 
provincia, á contestar á los cargos que contra él Tt^l 
la causa núm. 5̂ 08 seguida en este Juzgado por tflD" 
estafa, en la inteligencia de que sí así lo hiciere, ̂  
administraré justicia y en caso contrario, se susW , 
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los i 
que en derecho hmbiere lugar. . .;nfl 

Dado en Sta Cruz á 25 de Enero de IsgO.-Celes^ 
yugar.—Por mandado de su Srla., Santiago Leyco. 

i , | ' 

Don Amando Pontes y Avila, Alférez de Navfo de I» ̂  . ^ 
la dotación del aviso Trasporte S. Quintín, y Fiscal de ""j foj 
Habiéndose ausentado de este buque '1 marinero . 

Cipriano Madola, el 9 de Julio del año próximo ^ 
quien estoy procesando por el delito de deserción y -¡ QQ. 
las facultades que me conceden las Reales orden»^, . 
este mi tercer edicto, llamo, cito y emplazo al m*"/;,!; '^Thi 
gena Cipriano Madola, señalándole el Aviso TraSW Ih. 
Quintin> donde deberá presentarse personalmente. "|, ur8 
término de diez dias, que se cuenta desde el dia ae (r 
á dar sus descargos y defensas; en la inteligencia ^ t 
comparecer en el referido plazo se seguirá 1» causa ^ 
tenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazan6-
publk^uese este edicto en los periódicos oficiales para 4 
á noticia de todos j 

A bordo del Trasporte «San Quintín», en Gaw?. 
dias de Enero de 1890.=Amando Pontes.=Por su m»1 
Paredes. 
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IMP. DE RAMIEEZ y COMP.—MAGALLANES, 
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